
Quito, 30 de Marzo de 2010

Señor don

Henry Hyndman Wheeler
» Presente

 

De mi consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compafifa Quito
Motors S.A.C.I, en observancia a las funciones que le concede el literal c) del artículo décimo
novenodel Estatuto Social vigente, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegir a usted como

Gerente General de la sociedad por un períodoestatutario de Dos Años.

Enel ejercicio de sus funciones tendrá usted la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la
compañía, actuando de manera individual o conjunta con el Presidente, de acuerdo con lo dispuesto
en el Artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la sociedad, que consta de la Escritura Pública
otorgada ante el señor Notario Décimo de Quito, Dr. Eduardo Orquera Zaragosín, el día 27 de agosto
del 2002,e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el día 17 de septiembre del mismo año, bajoel
número 3.144, Tomo 133.

La Compañía fue constituida el 6 de Julio de 1959 en la Notaría del Dr. Olmedo del Pozo e inscrita
en el Registro Mercantil de Quito el 29 de Julio de 1959,

Muy atentamente,

Colombia Santos Isch

Secretaria ad-hoc

Acepto el nombramiento de Gerente General de la Sociedad que antecede. Quito, a 30 de Marzo de

 

Henry HyndmanWheeler
C.I. 170831884-3

Certifico que el señor Henry Hyndman Wheeler firmó la aceptación al nombramiento al cárgo de
Gerente General de Quito Motors S.A.C,L., en mi presencia. Quito, a 30 de Marzo de 2010
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